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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14000 ORDEN de 4 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza la ampliación de una unidad de Pedagogía 
Terapéutica, en el Centro privado de Educación 
Especial «Peripatos», de Madrid.

Ilmo. Sr.: El titular del Centro privado de Educación Es
pecial «Peripatos» (Código número 28030587), sito en calle En
drinas, número 7, de Madrid, solicita ampliación de una uni
dad de Pedagogía Terapéutica, en dicho Centro.

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Di
rección Provincial del Departamento en Madrid, que se han 
unido ni mismo los documentos exigidos y que la petición ha 
sido informada favorablemente por la Inspección de Educación 
Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción y la pro
pia Dirección Provincial.

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» del 6 de agosto), las Ordenes ministeriales de 24 
de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de mayo) 
y 26 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 6 de 
abril),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la ampliación de una unidad de Pedago
gía Terapéutica, en el centro privado de Educación Especial 
«Peripatos» (Código número 28030587), sito en calle Endrinas, 
número 7, de Madrid, siendo su titular don Benigno Martín Gar
cía, que queda constituido con tres unidades.de Pedagogía Te
rapéutica, y una capacidad de 34 puestos escolares.

Segundo.—El cuadro de profesores, asi como los elementos 
materiales ele instalación, didácticos y demás necesarios de
berán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la efi
cacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 4 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14001 RESOLUCION de 27 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito esta
tal para la Empresa «Bimbo, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito estatal, 
para la Empresa «Bimbo, S. A.», recibido en esta Dirección 
General de Trabajo con fecha 12 de febrero de 1983, y docu
mentación concluida en fecha 23 de abril de 1983, suscrito por 
la Comisión deliberadora el día 2 de febrero de 1983, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y artículo 2, b), del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 27 de abril de 1983.—El Director general, Francis
co José García Zapata.

Comisión deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito esta
tal, para la Empresa «Bimbo, S. A.».
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14002 RESOLUCION de 3 de mayo de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación de la revisión, para 1983, del Convenio 
Colectivo de Trabajo para la Industria Textil y de 
la Confección de 22 de marzo de 1982.

Visto el texto del acuerdo sobre revisión, para 1BB3, del 
Convenio Colectivo de Trabajo de la Industria Textil y de 
la Confección de 23 de marzo de 1982, suscrito por la re
presentación de los trabajadores pertenecientes a la Federación 
Textil de Comisiones Obreras y Federación Estatal Textil-Piel 
de la Unión General de Trabajadores y por las Entidades em
presariales: Agrupación Nacional de Fibras de Recuperación, 
Asociación Nacional de Empresarios Desmotadores de Algodón, 
Asociación Nacional de Cooperativas Algodoneras, Asociación 
Industrial Textil de Proceso Algodonero, Agrupación Española 
de Fabricantes de Géneros de Punto y Grupos Nacionales de 
Fabricantes de Medias y Calcetines, Federación Nacional de la 
Industria Textil Lanera, Federación Nacional de Acabadores, 
Estampadores y Tintoreros Textiles: Gremios de las Industrias 
Textiles de Fibras Diversas, Federación Nacional de Empre
sarios Textiles Sederos, Federación Española de Empresarios de 
la Confección, Unión de Fabricantes de Alfombras y Moquetas 
y Asociación de Fabricantes de Alfombras y Afines, entre los 
días 17 de marzo y 25 de abril de 1983. De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 90, 2 v 3, de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial dei 
Estado».

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Paritaria.
Madrid, 3 de mayo de 1083.—El Director general, Francisco 

. José García Zapata.

Sres. representantes de las Empresas y trabajadores afectados.


